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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 79/2015, relativo a la Sucesión Testamentaria a 
bienes de RITO NÁJERA MEDRANO, quien tuvo su último 
domicilio en el lote número 4, manzana número 4, del Ejido 
Marte R. Gómez, de este municipio, intestado que fuera 
denunciado por LEONCIO NÁJERA BARRIENTOS Y OTROS, 
hago de su conocimiento que por auto de fecha veintinueve 
(29) de junio de dos mil quince (2015), la Juez de mí 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre otras 
cosas, se ordenó la publicación del presente edicto por DOS 
VECES, de diez (10) en diez (10) días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación de esta 
Localidad, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten en el Juicio a deducirlo. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 01 de julio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

3938.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

C. MAURO CHÁVEZ GAMBOA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de febrero del 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
25/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Declaración de Presunción de Muerte, promovidas por la 
C. SOFÍA SALAZAR ARANDA, a fin de que se declare la 
ausencia del C. MAURO CHÁVEZ GAMBOA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES con 
intervalo de diez días, en el periódico de mayor circulación en 
esta ciudad, se le notifica al ausente MAURO CHÁVEZ 
GAMBOA, que deberá presentarse ante este H. Juzgado en un 
término no menor de un mes, ni mayor de tres meses, 
computados a partir de la última publicación del presente 
edicto. 

San Fernando, Tamaulipas; a 23 de abril del 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. VICTORIA 
GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3939.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordeno radicar bajo el Expediente Número 00803/2015, 
denunciado por la C. MARÍA DE JESÚS RODRÍGUEZ 
LEDEZMA, la Sucesión Testamentaria la bienes de ANITA 
LEDEZMA MORENO, quien falleció el día (12) doce de agosto 
del año mil novecientos noventa y siete (1997), en ciudad 
Tampico, Tamaulipas, y ordeno convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, a fin de 

que comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 30 de junio 
de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3940.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 16 de junio de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de Junio del dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00616/2015, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
BERNARDO IGNACIO LONGORIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a la C. AURELIA IBARRA RAMOS como heredera en el 
Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al albacea testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por el 
artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado, a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3941.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 26 de mayo de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00497/2015, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Testamentario e Intestamentario a bienes de 
RAMÓN MENDIOLA CHAPA Y MARÍA ISABEL JOSEFINA 
ORTIZ CANTÚ DE MENDIOLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos acreedores y herederos para que se presenten 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de junio del 2015.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. AUSTIN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3942.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
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residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RODOLFO PÉREZ PADILLA, 
denunciado por GUADALUPE MENÉNDEZ BALDERAS, 
asignándosele el Número 00665/2015 y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente a los 05 de junio de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3943.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de junio de dos mil quince 
(2015), ordeno la radicación del Expediente Número 
00712/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA APOLINAR SALINAS SERNA, denunciado 
por ANA MARÍA MENDOZA SALINAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de junio de 2015.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3944.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de junio de dos mil quince 
(2015), ordeno la radicación del Expediente Número 
00660/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GUILLERMO GONZÁLEZ ZARATE, denunciado por 
GUILLERMO ALEJANDRO GONZÁLEZ ARIZPE. 

Hágase la publicación de un edicto por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y uno de 
mayor circulación, que se edita en esta ciudad, convocándose 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia y, 
a acreedores si los hubiere, para que se presenten a deducirlo, 
ante este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 12 de junio de 2015.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3945.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha (02) dos de Junio del 
año (2015) dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00635/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de DORA LUZ GALINDO TORRES y ADELAIDO 
MÁRQUEZ CAMACHO, quienes respectivamente fallecieron el 
día (01) primero de septiembre del año (2014) dos mil catorce, 
en Tampico, Tamaulipas, y el día (26) veintiséis de abril del 
año (2015) dos mil quince, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por MARÍA FABIANA MÁRQUEZ GALINDO, 
RUBÉN MÁRQUEZ GALINDO, LETICIA MÁRQUEZ GALINDO 
Y ERIKA EDITH RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente, que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a los 05 cinco días del mes de 
junio del año 2015 dos mu quince.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3946.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00524/2015, 
denunciado por la C. MAURO OSORIO NAVA, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de ELIA NAVA DE OSORIO Y/O ELIA 
NAVA HERNÁNDEZ Y/O ELIA NAVA VIUDA DE OSORIO, 
quien falleció el día (21) veintiuno de septiembre del año 
(2013) dos mil trece en ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la herencia 
por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en El 
Sol de Tampico, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los (13) trece días del mes de mayo de 
2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3947.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
diecisiete de octubre del año dos mil catorce, se ordenó la 
publicación del presente edicto, dentro del Expediente Número 
00292/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del señor CARLOS HORACIO VILLARREAL GALVÁN, 
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denunciado por JORGE CANDELARIO VILLARREAL 
ROBLES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de junio del 2015.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3948.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de mayo del año dos mil 
quince, ordeno la radicación del Expediente Número 
00576/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la señora CARMEN ALFARO REYES, y denunciado 
por la C. MA. DEL CARMEN LÓPEZ ALFARO. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberían de publicarse 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del edicto.- Se expide el presente en 
Altamira, Tamaulipas a los tres días del mes de julio del año 
dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado.- LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos.- LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3949.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecisiete de junio del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 594/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAMÓN BORREGO PÉREZ y Testamentario a bienes de 
JOBA RODRÍGUEZ ALFARO, promovido por la C. MA. 
TERESA BORREGO RODRÍGUEZ DE ARMENTA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de junio del 2015.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. AUSTIN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3950.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Aldo Rene 
Rocha Sánchez, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en Soto la 
Marina. Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente 
Número 056/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de BENITO TORRES MÉNDEZ, quien falleció el uno de 
octubre de dos mil diez, a la edad de setenta y siete años de 
edad, en el domicilio ubicado en Condado de Hidalgo, ciudad 
de Precinto 1, 78570-3860 Cherokee DR. Texas, siendo sus 
padres los C.C. Narciso Torres y Roberta Méndez, teniendo 
como su último domicilio en Carretera La Pesca, kilómetro 1, 
Soto La Marina. Código Postal 87670, en Soto La Marina, 
Tamaulipas, debiéndose publicar los edictos por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta población convocando a 
todas aquellas personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Se expide el 
presente edicto en el despacho de este Tribunal, el veintinueve 
de junio de dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
JOSÉ MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

3951.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María del Carmen Juárez 
Valdés, Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, del Jugado Tercero Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia 
fecha, ordeno la radicación del Expediente Número 
00700/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LEONARDO MEZA HERNÁNDEZ, denunciado por 
ANA MARÍA CASTILLO SÁNCHEZ Y MIGUEL ANGEL MEZA 
CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presente 
a deducirlo.- En otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de herederos, 
debiendo ser citados en forma legal los herederos nombrados 
en el Testamento, el albacea testamentario, el Ministerio 
Publico, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de junio del 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Tercero Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de Asistencia, 
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LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LUCIO REYES.- Rúbrica.- 
LIC. JOSUÉ ELIO LORES GARZA.- Rúbrica. 

3952.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticuatro de junio del presente año, ordenó la radiación del 
Expediente Número 742/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ANICETO LÓPEZ NAVA, NATALIA 
WALLE VERBER, denunciado por ANTONIO LÓPEZ WALLE, 
HÉCTOR LÓPEZ WALLE. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 07 de julio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

3953.- Julio 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (12) doce de 
noviembre de dos mil catorce, ordeno la publicación de la 
solicitud de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, 
correspondiente a la radicación del Expediente Número 
00910/2014, presentada por la C. DOMINGA GALVÁN 
VILLEGAS, quien promueve Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), a fin 
de acreditar "... que tengo la legitima posesión del inmueble 
ubicado en calle Privada Capitán Pérez número 402, manzana 
4, lote 9 de la Zona Centro de la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, y ha virtud del transcurso del tiempo me he 
convertido en legitima propietaria con las condiciones 
necesarias para prescribirlo a mi favor dicho bien en virtud de 
la usucapión, bien inmueble que se encuentra controlado 
mediante Clave Catastral 04-01-03-156-009, y que tiene una 
superficie de 160.000 m2, debiéndose elevar la declaración 
que rinda este tribunal con carácter de título de propiedad y 
ordene su debida inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio..." 

En Altamira, Tamaulipas, a (12) doce de noviembre de dos 
mil catorce.- Con el escrito que antecede, documentos y copias 
simples exhibidas, téngase por presentada a la C. DOMINGA 
GALVÁN VILLEGAS, se le tiene promoviendo en Vía de 
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), a fin de acreditar "... que tengo la legitima 
posesión del inmueble ubicado en calle Privada Capitán Pérez 
número 402, manzana 4, lote 9 de la Zona Centro de la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, y ha virtud del transcurso del tiempo 
me he convertido en legitima propietaria con las condiciones 
necesarias para prescribirlo a mi favor dicho bien en virtud de 
la usucapión, bien inmueble que se encuentra controlado 
mediante Clave Catastral 04-01-03-156-009, y que tiene una 

superficie de 160.000 m2, debiéndose elevar la declaración 
que rinda este tribunal con carácter de título de propiedad y 
ordene su debida inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y de comercio..." Fundándose para ello en los 
hechos y consideraciones legales que expresa.- Estando la 
promoción ajustada a derecho, dese entrada a la demanda, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
correspondiente.- Se admite la promoción por cuanto procede 
a derecho.- Por cuanto hace a la prueba Testimonial que 
ofrece, se le dice que previamente se da vista al Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, para que manifieste 
lo que a su representación compete.- Expídase el edicto 
correspondiente, para la publicación de la solicitud de 
Jurisdicción Voluntaria que hoy se provee, por TRES VECES 
consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial y en la Tabla de Avisos de este Juzgado.-
Previo a la citación de los colindantes la compareciente deberá 
anexar la totalidad de los documentos en copia que adjunta a 
su promoción a fin de que dé cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 881 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tamaulipas.- Se tiene como abogado 
patrono de la promovente a la Licenciada Martha Alicia Reyna 
Gurrola, por autorizada a la Licenciada Francisca Arteaga 
Hernández, a fin de que oiga, reciba notificaciones y tenga 
acceso al expediente.- Como domicilio convencional el ubicado 
en calle Francisco Javier Mina Número 605 Sur, Zona Centro 
entre las calles Benito Juárez y Laguna de Champayan, 
Código Postal 89600 en Altamira, Tamaulipas.- Se autoriza el 
acceso a la información propiedad del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, disponible en internet, que no contengan 
orden de notificación personal, por medio del correo electrónico 
mareyna78@hotmaii.com.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 4, 22, 
52, 226, 227, 247, 248, 866, 867, 868, 881 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles para del Estado de 
Tamaulipas, la acordó y firma la Licenciada María de Lourdes 
Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, a (26) veintiséis de enero de dos 
mil quince.- Por presentada a la C. DOMINGA GALVÁN 
VILLEGAS, promovente dentro del Juicio en que se actúa y 
visto el contexto de su petición, se le tiene cumpliendo con la 
prevención hecha por auto de fecha (12) doce de noviembre de 
dos mil catorce,- Notifíquese.- Así y con fundamento en los 
artículos 1, 4, 63, 108 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tamaulipas, la acordó y firma la Licenciada 
María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza. Doy Fe.- Expediente 
00910/2014.- Dos Firmas Ilegibles.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial y en la tabla de avisos de este Juzgado, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 881 
fracción VIII, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 

Altamira, Tam., a 12 de febrero de 2015.- El C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil.- LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos.- LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3970.- Julio 21, 30 y Agosto 11.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
De La Rosa, Juez de Primera Instancia Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad 
de Miguel Alemán, Tamaulipas, actuando con el Ciudadano 
Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, Secretario de 
Acuerdo Adscrito, por auto de fecha 11 de junio del 2015, 
dictado dentro del Expediente Número 00213/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Ciudadano Licenciado 
Sergio Eladio Treviño Hinojosa, apoderado general para pleitos 
y cobranzas de la persona moral denominada "SCRAP II, S. 
DE R.L. DE C.V., en contra de ROSA MA. GARCÍA 
IZAGUIRRE , se ordena sacar a Remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble embargado que lo 
constituye la casa con el número 231 de la calle Río Pilón 
Fraccionamiento San Miguel Nuevo, en ciudad Gustavo Díaz 
Ordaz, Tamaulipas, lote 32, manzana 2 sobre el cual se 
encuentra construido, dicho predio tiene una superficie de 
120.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 6.00 metros con lote 48; AL 
SUR.- en 06.00 metros con calle Pilón; AL ESTE.- en 20.00 
metros con lote 15 y 16, y AL OESTE.- en 20.00 metros con 
lote 33, el cual se encuentra inscrito ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado, como Finca Número 1232 del municipio 
de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas y para el efecto 
publíquese edicto por DOS VECES de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, fijándose además en los Estrados 
del Juzgado, convocándose a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE AGOSTO 
DEL 2015, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho inmueble se fijaron en la cantidad de 
$154,545.50 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 50/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cual resulta la cantidad de 
$103,030.32 (CIENTO TRES MIL TREINTA PESOS 32/100 
M.N.), haciéndose del conocimiento a los Postores que para 
poder participar en el remate en cuestión, en términos del 
artículo 702 fracción IV y 703 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, deberán de cubrir el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de $20,606.06 (VEINTE MIL 
SEISCIENTOS SEIS PESOS 06/100 M.N.), en el entendido de 
que la cantidad última citada deberá de ser depositada a favor 
del Fonda Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial.- Por otra parte, se hace del conocimiento a los 
interesados que los documentos que amparan la propiedad del 
inmueble materia del presente Juicio, quedaran a la vista de 
los mismos, en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, en 
la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216-A, 
entre la Avenida Zapata y calle Francisco I Madero, Zona 
Centro de esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda 
vez que el bien inmueble se encuentra ubicado en ciudad 
Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, es por lo cual se ordena se 
realicen también las publicaciones del edicto de remate en la 
Oficina Fiscal de dicta ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas, a 15 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

4029.- Julio 23 y 30.-2v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
De La Rosa, Juez de Primera Instancia Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad 
de Miguel Alemán, Tamaulipas, actuando con el Ciudadano 
Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, Secretario de 
Acuerdo Adscrito, por auto de fecha 11 de junio del 2015, 
dictado dentro del Expediente Número 00224/2012, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por el Ciudadano Licenciado 
Sergio Eladio Treviño Hinojosa, apoderado general para pleitos 
y cobranzas de la persona moral denominada "SCRAP II, S. 
DE R.L. DE C.V., en contra de PERFECTO ROMERO 
HERNÁNDEZ, YOLANDA DE LA ROSA RODRÍGUEZ, se 
ordena sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble embargado que lo constituye la 
casa con el número 152, de la calle De los Trabajadores, 
manzana 5, lote 20, de la Unidad Habitacional colonia 
Cuauhtémoc en ciudad Camargo, Tamaulipas, dicho predio 
tiene una superficie de 100.98 metros cuadrados y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 17.00 
metros con lote 21; AL SUR.- en 17.00 metros con lote 19; AL 
ESTE.- en 5.94 metros con lote 6, y AL OESTE.- en 5.94 
metros y colinda con calle De los Trabajadores, el cual se 
encuentra inscrito ante el Instituto Registral y Catastral del 
Estado, como Finca Número 2137 del municipio de Camargo, 
Tamaulipas y para el efecto publíquese edicto por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
fijándose además en los Estrados del Juzgado, convocándose 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
CINCO DE AGOSTO DEL 2015, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho inmueble se fijaron en la 
cantidad de $185,377.50 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado-a la finca hipotecada, la cual resulta la cantidad de 
$123,585.00 (CIENTO VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), haciéndose del 
conocimiento a los postores que para poder participar en el 
remate en cuestión, en términos del artículo 702 fracción IV y 
703 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
deberán de cubrir el veinte por ciento del valor que sirvió de 
base para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$24,717.00 (VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS DIECISIETE 
PESOS 00/100 M.N.), en el entendido de que la cantidad 
última c fada deberá de ser depositada a favor del Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial.- 
Por otra parte, se hace del conocimiento a los interesados que 
los documentos que amparan la propiedad del inmueble 
materia del presente Juicio, quedaren a la vista de los mismos, 
en la secretaria de Acuerdos de este Tribunal, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216-A, entre la 
Avenida Zapata y calle Francisco I Madero, Zona Centro de 
esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda vez que el 
bien inmueble se encuentra ubicado en ciudad Camargo, 
Tamaulipas, es por lo cual se ordena se realicen también las 
publicaciones del edicto de remate en la Oficina Fiscal de dicha 
ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas, a 15 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

4030.- Julio 23 y 30.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 23 de junio de 2015. 

C. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ LÓPEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis de 
febrero del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00242/2015, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Alimentos Definitivos, promovido por la JANNYA 
EMYLENNE JAUME RAMOS, en contra de usted, de quien 
reclama as siguientes prestaciones: 

a).- El pago de la Pensión Alimenticia a razón del 50% 
(cincuenta por ciento), de su salario y demás prestaciones, a 
favor de su menor hija DANIELA EMILIANE SÁNCHEZ 
JAUME. 

a).- El pago de gastos y costas que se origina por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará per TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE 
GARCÍA.- Rúbrica. 

4059.- Julio 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ÁLVARO GÓMEZ RANGEL 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha treinta de septiembre del dos mil catorce, radicó el 
Expediente Número 621/2014, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de 
ÁLVARO GÓMEZ RANGEL a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: “1.- Al C. ÁLVARO GÓMEZ RANGEL, se 
reclama el cumplimiento y pago de todas las prestaciones que 
señalo: A).- Con la finalidad de obtener el pago y el 
cumplimiento de todas y cada una de las subsecuentes 
prestaciones, se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito concedido por 
parte de mi representada a la hoy demandada y dispuesto en 
los términos y condiciones solicito a ese H. Juzgado se declare 
Judicialmente el vencimiento anticipado del Otorgamiento de 
Crédito con Constitución de Garantía Hipotecaria, base de la 
acción, toda vez que se actualiza la causal estipulada en la 
Cláusula Decima Segunda, del documento fundatorio de esta 
acción y que se acompaña a la presente demanda como anexo 
2; Lo anterior es así en virtud de que la parte demandada no 
realizo más de tres pagos consecutivos de las amortizaciones 
estipuladas en el lapso de un año como lo acredito con la 
certificación de adeudos que se acompañan a la presente 

demanda y que se identifica como anexo 3 y donde claramente 
constan todos los pagos y omisiones realizados por el 
demandado a favor de mi representada, las fechas de pago, 
así como el mes a que correspondió cada uno de los pagos 
que el demandado realizo a mi representada; B).- La 
cancelación del crédito que mi representada otorgo al 
demandado y que se identifica con el número de crédito 
2803009128, dispuesto y destinado por el reo procesal para la 
adquisición de la vivienda que más adelante se identificara, el 
referido crédito consta en Otorgamiento de Crédito con 
Constitución de Garantía Hipotecaria, base de la acción que se 
acompaña a la presente demanda como anexo 2; C).- Como 
procedencia de la acción, se reclama por concepto de suerte 
principal al día 31 de agosto del 2014, el pago de la cantidad 
de 186.6680 VSM, en su equivalente en Moneda Nacional 
asciende a la cantidad de $381,851.03 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS 03/100 M.N.), lo cual acredito con la certificación de 
adeudos que se acompaña a la presente demanda y que se 
identifica como anexo 3, D).- El pago de los intereses 
ordinarios devengados conforme al pacto estipulado en el 
documento base de la acción, los cuales se cuantificaran en la 
etapa de ejecución de sentencia; E).- El pago de los intereses 
moratorios vencidos y que se sigan venciendo hasta la fecha 
que se cubra la suerte principal reclamada a razón de la tasa 
pactada para tal efecto en el documento base de la acción, los 
cuales de igual forma se cuantificaran en la etapa de ejecución 
de sentencia; F).- Que las amortizaciones realizadas por el hoy 
demandado respecto del crédito que se le otorgo queden a 
favor de mi representada, de conformidad con lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores; G).- Con 
la finalidad de obtener el pago de las prestaciones anteriores, 
se demanda la ejecución de la Garantía Hipotecaria constituida 
y consignada en Otorgamiento de Crédito con Constitución de 
Garantía Hipotecaria, que se anexa, y en su oportunidad, la 
venta del inmueble dado en garantía que se describe con 
posterioridad y sobre el cual el hoy demandado constituyo 
Hipoteca en Garantía del Pago del Crédito Concedido a su 
Favor por mi representada, H).- El pago de los gastos y costas 
que originen con motivo de este Juicio".- Y mediante auto de 
fecha veintiséis de mayo del dos mil quince, toda vez que no 
fue posible su localización personal en sus domicilio, por lo que 
se ordena emplazarlo por edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se 
fijara además en la puerta del Juzgado haciéndosele saber al 
C. ÁLVARO GÓMEZ RANGEL, que deberá de presentar su 
contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en 
Altamira Tamaulipas a dos de junio del dos mil quince.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO 
ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica 

4060.- Julio 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. EDMUNDO REYES ZAMORA  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha 06 de abril de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado de esta 
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ciudad, dio por radicado el Expediente Número 00305/2015 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido en su contra por la C. ALMA ORALIA SÁNCHEZ 
RAGA. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, fijándose además en la 
puerta- de este Juzgado se emplaza a Juicio al C. EDMUNDO 
REYES ZAMORA, haciéndole de su conocimiento que tiene el 
termino de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de traslado de la demanda. 

A los 17 de junio del año dos mil quince.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

4061.- Julio 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PAULA LORENA OLVERA BALLESTEROS. 
DOMICILIO IGNORADO 

La Licenciada Teresa Olivia Lanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas, por auto de 
fecha once de noviembre del dos mil catorce, radicó el 
Expediente Número 765/2014, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
PAULA LORENA OLVERA BALLESTEROS, a quien le 
reclama las siguientes prestaciones: "A).- Con la finalidad de 
obtener el pago y el cumplimiento de todas y cada una de las 
subsecuentes prestaciones, se declare judicialmente el 
vencimiento anticipado del plazo para el pago de dicho crédito 
concedido por parte de mi representada a la hoy demandada y 
dispuesto en los términos y condiciones, solicito a este H. 
Juzgado se declare judicialmente el vencimiento anticipado del 
otorgamiento de crédito con constitución de garantía 
hipotecaria base de la acción, toda vez que se actualiza la 
causal estipulada en la Cláusula Vigésima del documento 
fundatorio de esta acción.- Lo anterior es así en virtud de que 
la parte demandada no realizo más de tres pagos consecutivos 
de las amortizaciones en el lapso de un año, como lo acredito 
con la certificación de adeudos que se acompaña a la presente 
demanda y donde claramente constan todos los pagos y 
omisiones realizados por el demandado a favor de mi 
representada, las fechas de pago así como el mes al que 
correspondió cada uno de los pagos que el demandado realiza 
a mi representada. B).- La cancelación del crédito que mi 
representada otorgo a la demandada y que se identifica con el 
Número de Crédito 2804135950, dispuesto y destinado por el 
reo procesal para la adquisición de la vivienda que más 
adelante de identificará; el referido crédito consta en 
Otorgamiento de Crédito con Constitución de Garantía 
Hipotecaria base de la acción que se acompaña, C).- Como 
procedencia de la acción, se reclama por concepto de suerte 
principal al día 30 de septiembre del 2014, el pago de la 
cantidad de 133.4870 VSMM (Veces Salario Mínimo Mensual) 
en su equivalente en Moneda Nacional asciende a la cantidad 
de $273,063.12 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
SESENTA Y TRES PESOS 12/100 M.N.) lo cual acredito con 
la certificación de adeudos que se acompaña a la presente 
demanda y que se identifica como anexo 3, D).- El pago de los 
intereses ordinarios devengados conforme al pacto estipulado 
en el documento base de la acción, los cuales se cuantificarán 
en la etapa de ejecución de sentencia, E).- El pago de los 
intereses moratorios que se sigan venciendo hasta la fecha en 
que se cubra la suerte principal reclamada a razón de la tasa 

pactada para tal efecto en el documento base de la acción, los 
cuales de igual forma se cuantificarán en la etapa de ejecución 
de sentencia, F).-Que las amortizaciones realizadas por el hoy 
demandado respecto del crédito que se le otorgo queden a 
favor de mi representada, de conformidad con lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, G).- Con 
la finalidad de obtener de las prestaciones anteriores, se 
demanda la ejecución de la garantía hipotecaria que se anexa, 
y en su oportunidad, la venta del inmueble dado en garantía 
que se describe con posterioridad y sobre el cual el hoy 
demandado constituyo hipoteca en garantía del pago del 
crédito concedido a su favor por mi representada, H).- El pago 
de los gastos y costas que se originen con motivo de este 
Juicio.- Y mediante auto de fecha veintisiete de mayo del dos 
mil quince, toda vez que no fue posible la localización de su 
domicilio actual, por lo que se ordena emplazarla por edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, asimismo se fijara además en la 
puerta del Juzgado haciéndosele saber a la C. PAULA 
LORENA OLVERA BALLESTEROS, que deberá de presentar 
su contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los dos días del mes de junio del año 
dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO 
ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica 

4062.- Julio 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. RICARDO VÁZQUEZ BASURTO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez del mes de 
septiembre del año dos mil trece, dictado dentro del 
Expediente Número 00940/2013, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra del C. JESÚS MIXCOATL HERNÁNDEZ 
Y EIRA SARAHI MURILLOS RÍOS, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- La declaración Judicial de que ha: procedido 
legalmente el vencimiento del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Intereses y Garantía Hipotecaria en Primer Lugar y 
Grado, celebrado en fecha 15 quince de mayo de 2008 dos mil 
ocho, de una parte BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, y por la otra parte los 
Señores JESÚS MIXCOATL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y 
EIRA SARAHI MURILLO RÍOS en su carácter de parte 
acreditada. 

B).- La declaración Judicial de que ha procedido 
legalmente la ejecución del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Intereses y Garantía Hipotecaria en Primer Lugar y 
Grado, celebrado en fecha 15 quince de mayo de 2008 dos mil 
ocho, de una parte BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, y por la otra parte los 
Señores JESÚS MIXCOATL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y 
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EIRA SARAHI MURILLO RÍOS en su carácter de parte 
acreditada. 

C).- La ejecución preferente a favor de ml poderdante 
sobre la garantía hipotecaria otorgada al cedente BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en primer 
lugar, sobre el bien inmueble objeto del crédito y como 
consecuencia la venta del mismo, para que con su producto se 
pague preferentemente los conceptos reclamados en la 
presente demanda. 

D).- El pago de la cantidad de $176,748.83 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 83/100 M.N.), por concepto de Capital Vencido con 
motivo del Contrato de Apertura de Crédito con Interés y 
Garantía Hipotecaria precitado, importe que le fuera otorgado 
en la forma pactada en dicha convención. 

E).- El pago de la cantidad de $14,116.15 (CATORCE MIL 
CIENTO DIECISÉIS PESOS 15/100 M.N.), por concepto de 
Intereses Ordinarios causados a la fecha de la certificación 
contable que se adminicula a la presente demanda, más los 
que se continúen causando hasta la total liquidación del 
adeudo reclamado, conforme a los estipulado en el contrato 
antes referido en la Cláusula Séptima del Capítulo Segundo del 
contrato de apertura de crédito base de la acción.  

F).- El pago be la cantidad de $418.39 (CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 39/100 M. N.), por concepto de Intereses 
Moratorios causados a la fecha de la certificación contable que 
se adminicula a la presente demanda, más los que se 
continúen causando hasta la total liquidación del adeudo 
reclamado, conforme a los estipulado tanto en el contrato antes 
referido mediante cláusula novena del Capitulo Segundo del 
contrato de apertura del crédito base de la acción. 

G).- El Pago de la cantidad de $406.64 
(CUATROCIENTOS SEIS PESOS 64/100 M. N.), según la 
certificación contable adjunta, por concepto de prima de 
seguro, vencidas, más las que se continúen causando hasta la 
total liquidación del adeudo a razón de lo pactado en el 
contrato precisamente en la Cláusula Decima Sexta del, 
contrato de apertura de crédito. 

H).- El Pago de la cantidad de $652.31 (SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 31/100 M.N.), según la 
certificación contable adjunta, por concepto de comisiones, 
más las que se continúen causando hasta la total liquidación 
del adeudo a razón de lo pactado en el contrato precisamente 
en la Cláusula Décima Primera del contrato de apertura de 
crédito. 

I).- El Pago de la cantidad de $71.76 (SETENTA Y UN 
PESOS 76/100 M. N.), según la certificación contable adjunta, 
por concepto de IVA de comisiones, más las que se continúen 
causando hasta la total liquidación del adeudo a razón de 10 
pactado en el contrato precisamente en la Cláusula Décima 
Tercera del contrato de apertura de crédito. 

J).- Pago de los gastos y costas judiciales que se originen 
por motivo de la tramitación del Juicio Hipotecario. 

Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio de la referida demandada, por auto de fecha diez del 
mes de noviembre del año dos mil catorce, se ordenó emplazar 
a esta a juicio por medio de edictos, motivo por el cual se le 
notifica y emplaza a Juicio a los demandados JESÚS 
MIXCOATL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y EIRA SARAHI 
MURILLO RÍOS, en los términos indicados, edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
dicto, así mismo se previene a la parte demandada para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibida de que en caso de ser omisa al respecto las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal se le 

harán por medio de cedulas que se fijen en los Estrados de 
este Tribunal hacienda igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de mayo del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4063.- Julio 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. RICARDO VÁZQUEZ BASURTO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha primero del mes de 
septiembre del año dos mil catorce, dictado dentro del 
Expediente Número 00896/2014, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra del C. RICARDO 
VÁZQUEZ BASURTO, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- La declaración, Judicial de que ha procedido 
legalmente el vencimiento del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Intereses y Garantía Hipotecaria, celebrado en 
fecha 25 veinticinco de febrero del 2014 dos mil catorce, de 
una parte BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, y por la otra parte RICARDO 
VÁZQUEZ BASURTO en su carácter de parte acreditada. 

B).- La declaración Judicial de que ha procedido 
legalmente la ejecución del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Intereses y Garantía Hipotecaria, celebrado en 
fecha 25 veinticinco de febrero del 2014 dos mil catorce, de 
una parte BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE por la otra parte RICARDO 
VÁZQUEZ BASURTO en su carácter de parte acreditada. 

C).- La ejecución preferente a favor de mi poderdante 
sobre la garantía hipotecaria otorgada al cedente BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en primer lugar, sobre el bien inmueble objeto del 
crédito y como consecuencia la venta del mismo, para que con 
su producto se pague preferentemente los conceptos 
reclamados en la presente demanda. 

D).- El pago de la cantidad de $1,011,313.00 (UN MILLÓN 
ONCE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de Capital Vencido y Adeudado por la suma 
dispuesta en el Contrato de Apertura de Crédito con Interés y 
Garantía Hipotecaria precitado, importe que le fuera otorgado 
en la forma pactada en dicha convención 

E).- El pago de la cantidad de $34,112.53 (TREINTA Y 
CUATRO MIL CIENTO DOCE PESOS 53/100 M.N.), por 
concepto de Intereses Ordinarios causados a la fecha de la 
certificación Contable que se adminicula a la presente 
demanda, más los que se continúen causando hasta la total 
liquidación del adeudo reclamado, conforme a los estipulado 
en el contrato antes referido en la Cláusula Séptima del 
Capitulo Segundo del contrato de apertura de crédito base de 
la acción. 
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F).- El pago de la cantidad de $156.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), por concepto de 
Intereses Moratorios causados a la fecha de la certificación 
contable que se adminicula a la presente demanda, más los 
que se continúen causando hasta la total liquidación del 
adeudo reclamado, conforme a los estipulado tanto en el 
contrato antes referido mediante Cláusula Octava del Capitulo 
Segundo del contrato de apertura de crédito base de la acción. 

G).- El Pago de la cantidad de $3,543.60 (TRES MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 60/100 M.N.), 
según la certificación contable adjunto, por concepto de 
seguro, vencidas, más las que se continúen causando hasta la 
total liquidación del adeudo a razón de lo pactado en el 
contrato precisamente en la Cláusula Decima Sexta del 
contrato do apertura de crédito. 

H).- El Pago de la cantidad de $3,216.80 (TRES MIL 
DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 80/100 M.N.), según la 
certificación contable adjunta, por concepto de comisiones, 
vencidas, más las que se continúen causando hasta la total 
liquidación del adeudo a razón de lo pactado en el contrato 
precisamente en la Cláusula Decima Primera del contrato de 
apertura de crédito. 

I).- El Pago de la cantidad de $323.55 (TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS 55/100 M.N.), según la certificación 
contable adjunta, por concepto de impuesto al Valor Agregado 
(IVA) de Comisiones, vencidas, más las que se continúen 
causando hasta la total liquidación del adeudo a razón de lo 
pactado en el contrato precisamente en la Cláusula Décima 
Tercera del contrato de apertura de crédito. 

J).- Pago de los gastos y costas judiciales que se originen 
por motivo de la tramitación del Juicio Hipotecario. 

Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio de la referida demandada, por auto de fecha 
veinticinco del mes de febrero del año dos mil quince, se 
ordenó emplazar a esta a Juicio por medio de edictos, motivo 
por el cual se le notifica y emplaza a Juicio a la demandada, 
RICARDO VÁZQUEZ BASURTO, en los términos indicados, 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, ,en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca, a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, así mismo se previene a la parte 
demandada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, apercibida de que en caso de ser omisa 
al respecto las ulteriores notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán por medio de cedulas que se fijen en los 
Estrados de este Tribunal haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, el 
cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
Número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia Módulo 
2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 7 de mayo del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4064.- Julio 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SOFÍA GONZÁLEZ SOBREVILLA. 
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Lic. José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (22) veintidós del mes de 

junio del año (2015) dos mil quince, dictado dentro del 
Expediente Número 00264/2015, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por el C. MARCO 
ANTONIO VALDEZ DE LARA, en contra de la C. SOFÍA 
GONZÁLEZ SOBREVILLA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en 
este Distrito Judicial, así como en los Estrados del Juzgado a 
la C. SOFÍA GONZÁLEZ SOBREVILLA, haciéndole saber a la 
demandada que se le concede el término de (60) sesenta días 
hábiles, a partir de la última publicación del edicto, para que 
produzca su contestación a la demanda instaurada en su 
contra, quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado 
las copias de Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 
30 de junio de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4065.- Julio 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.  ROSALINDA MONRROY GAMBOA. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00376/2014, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Ismael Centeno 
Torrrescano, en su carácter de apoderado legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de 
ROSALINDA MONRROY GAMBOA, se dictó un acuerdo que a 
la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los diecinueve días del mes de mayo del año 
dos mil catorce.- Con el anterior escrito de cuenta, 3 anexos, 
consistentes en: estado de cuenta certificado, folio 17246; 
Contrato de Crédito Simple y Garantía Hipotecaria, mediante 
Escritura Pública Número 12,296, ante la Fe del Notario 
Público Número 4, con ejercicio en Tampico, Tamaulipas; 
copia certificada ante el Notario Público Número 58, con 
ejercicio en Monterrey, Nuevo León, que contiene copia 
fotostática de Escritura Pública Número 16,087, en la que 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE otorga 
poder general para pleitos y Cobranzas a favor del Licenciado 
Ismael Centeno Torrrescano; y copias simples que se 
acompañan.- Se tiene por presentado al Ciudadano Licenciado 
Ismael Centeno Torrrescano, en su carácter de apoderado 
legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, personalidad que acredita con el poder que exhibe, 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de ROSALINDA 
MONRROY GAMBOA quien tiene su domicilio en calle Privada 
Colina Dorada “B”, N° 111, esquina con Paseo Real, 
Fraccionamiento Colinas Del Sol, C. P. 89369, localidad 
Tampico, Tamaulipas y de quien reclama las prestaciones que 
se refieren en los incisos a), b), c), d), e), f), g), y h), de su 
escrito de demanda, por los hechos y fundamentos que 
expresa.- Se admite la demanda en cuanto proceda en 
derecho, désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 00376/2014 y 
tomando en consideración que con las escrituras de hipoteca 
que exhibe se cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la 
expedición de la cédula hipotecaria para su entrega a las 
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partes, inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
Publicación en un periódico local.- A partir de la fecha en que 
se entregue a los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el 
inmueble dado en garantía queda en depósito judicial, junto 
con todos los frutos y objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil, deben considerarse inmovilizados, y 
formando parte del mismo inmueble.- Procédase al avalúo del 
bien inmueble hipotecado. Así mismo y conforme lo dispone el 
artículo 535 Segundo Párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta o 
no la responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres días 
siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca 
o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- Con las copias 
simples del presente proveído, de la demanda y de los 
documentos anexos, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, una vez que cumpla con lo dispuesto 
en los artículos 533 y 535 del Código de Procedimientos 
Civiles,  emplácese y córrase traslado al demandado (a) en el 
domicilio que se señala en autos, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación y oponga excepciones, si las tuviere, debiendo 
designar casa ubicada en el lugar del juicio para que se le 
hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias 
necesarias, apercibido de que, de no hacerlo, éstas y aun las 
que conforme a la ley deben hacerse personalmente, se harán 
por cédula fijada en lugar visible del Juzgado .- Se tiene como 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, el 
ubicado en calle Matienzo, N° 107 Norte, de la Zona Centro 
entre las calles Altamira y Carranza, C. P. 89000, localidad 
Tampico, Tamaulipas, por autorizados para que tengan acceso 
al expediente e intervención legal necesaria, así como para 
recibir toda clase de notificaciones, aún las de carácter 
personal en representación del promovente, a los ciudadanos 
Licenciados Diego Cruz Alejandre, Ernesto Medellín Ruíz, 
Carlos Eduardo Robles Sánchez, Daniel Rocha Carpio y/o 
Francisco Herrera Tudon, en los términos del artículo 38, 52, 
53, 68  y 68 BIS del Código de Procedimientos Civiles.- 
Finalmente, se hace del conocimiento de las partes que el 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas ha implementado la 
mediación como forma alternativa de solución de 
controversias, a cuyo efecto creó el Centro de Mediación  
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) Número 2001, colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio  
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el  artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Así y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 
533, 534, 535 y relativo del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor.- Notifíquese personalmente a la demandada.- Así lo 
acuerda y firma el Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, actuando con la 
Ciudadana Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y  da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez, Lic.  Gilberto 
Barrón Carmona.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. María del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a los (26) veintiséis días del mes de 
mayo del año dos mil quince (2015).- A sus antecedentes el 
escrito presentado ante la oficialía común de partes el día 
veintidós de este mismo mes y año, signado por el Ciudadano 
Licenciado Ismael Centeno Torrrescano, en su carácter de 

apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 00376/2014, vista su petición.- Al efecto, en atención a 
que la demandada ROSALINDA MONRROY GAMBOA, no 
vive en el domicilio que originariamente señaló el accionante 
para su emplazamiento y que las diversas dependencias a las 
que éste Juzgado les solicitó auxilio para la ubicación de su 
domicilio, informaron que en sus archivos y/o base de datos no 
encontraron domicilio de la referida demandada y que en 
consecuencia no fue posible su localización, por lo que 
procédase a emplazar a ROSALINDA MONRROY GAMBOA 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en este Distrito 
Judicial que comprende Tampico, Madero y Altamira, por tres 
veces consecutivas, fijándose además en los estrados del 
Juzgado, comunicándole a la interesada que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días  hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento 
del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se  mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaría de este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 2, 4, 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- 
Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez, Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los  veintiséis días de mayo de dos mil quince.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA  DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 

4066.- Julio 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PATRICIA MYERS VELÁZQUEZ. 

En los autos del Expediente Número 0905/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. LIC. Licenciado Ismael 
Centeno Torrescano, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de la persona moral 
denominada BLOKASA CONSTRUCCIONES S. A. DE C.V., 
C.C. MACARIO BARRIOS SANTIAGO Y JUANA VALDEZ 
HERNÁNDEZ DE BARRIOS, PATRICIA MYERS VELÁZQUEZ, 
y se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los treinta y uno días del mes de octubre del año 
dos mil catorce.- Con el anterior escrito de cuenta, anexos 
consistentes en  Poder Legal  otorgado por el BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, contenido en el 
Instrumento Público Número 16,087, realizado ante la Fe del 
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Licenciado Javier García Urrutia, Notario Público Número 72 
(setenta y dos) en ejercicio en la ciudad de Monterrey Nuevo 
león; Contrato de apertura de crédito simple y de la 
constitución de hipoteca; certificado de adeudo  y copias 
simples que se acompañan.- Se tiene por presentada al 
Ciudadano Licenciado Ismael Centeno Torrescano, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que acredita con el poder que exhibe, 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de la persona moral 
denominada  BLOKASA CONSTRUCCIONES S. A. DE C. V., 
quien puede ser emplazada a Juicio por conducto de su 
Representante Legal o quien la represente en el domicilio 
ubicado en Avenida Tamaulipas N° 3000, colonia Miramar 
entre las Calles 5ta y Callejón de Barriles  C.P. 89506, de 
ciudad Madero, Tamaulipas y a los C.C. MACARIO BARRIOS 
SANTIAGO Y JUANA VALDEZ HERNÁNDEZ DE BARRIOS, 
quienes tiene su domicilio ubicado en calle G N° 717, colonia 
Enrique Cárdenas González entre las calles 3 y 5 C.P. 89309 
en Tampico Tamaulipas, PATRICIA MYERS VELÁZQUEZ, 
quien tiene su domicilio en calle Puebla N° 200 colonia 
Guadalupe entre las calles Guadalajara y Mérida en Tampico, 
Tamaulipas C.P. 89120 y de quien reclama las prestaciones 
que se refieren en los incisos A), B),  C), D),  de su escrito de 
demanda, por los hechos y fundamentos que expresa.- Se 
admite la demanda en cuanto proceda en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo bajo el Número 00905/2014 y tomando en 
consideración que con las escrituras de hipoteca que exhibe se 
cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la expedición 
de la cédula hipotecaria para su entrega a las partes, 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y Publicación 
en un periódico local.- A partir de la fecha en que se entregue a 
los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el inmueble dado 
en garantía queda en depósito judicial, junto con todos los 
frutos y objetos que con arreglo a la escritura y conforme al 
Código Civil, deben considerarse inmovilizados, y formando 
parte del mismo inmueble.- Procédase al avalúo del bien 
inmueble hipotecado.- Así mismo y conforme lo dispone el 
artículo 535 Segundo Párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta o 
no la responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres días 
siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca 
o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- Con las copias 
simples del presente proveído, de la demanda y de los 
documentos anexos, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, una vez que cumpla con lo dispuesto 
en los artículos 533 y 535 del Código de Procedimientos 
Civiles, emplácese y córrase traslado al demandado (a) en el 
domicilio que se señala en autos, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación y oponga excepciones, si las tuviere, debiendo 
designar casa ubicada en el lugar del Juicio para que se le 
hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias 
necesarias, apercibido de que, de no hacerlo, éstas y aun las 
que conforme a la ley deben hacerse personalmente, se harán 
por cédula fijada en lugar visible del Juzgado .- Se tiene como 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, el 
ubicado en calle Doctor Antonio Matienzo N° 107 Zona Centro 
entre las calles Altamira y Carranza en Tampico, Tamaulipas y 
por autorizados para que tengan acceso al expediente a los 
ciudadanos Licenciados Carlos Eduardo Robles Sánchez, 
Daniel Rocha Carpio Ernesto Gonzalo Medellín Ruiz y 
Francisco Herrera Tudon.- Finalmente se hace del 
conocimiento de las partes que el Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó el 

Centro de Mediación   ubicado en la ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) número 
2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, 
donde se les atiende de forma gratuita  para que las personas 
que tengan algún litigio  cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el  
artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 
470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y relativo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese Personalmente.- 
Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado José Alberto 
Ciprés Sánchez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, actuando con 
la Ciudadana Licenciada María del Carmen Villagrana 
Almaguer, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- C. Juez Lic. José Alberto 
Ciprés Sánchez.- C. Secretaria de Acuerdos Lic. María del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a diecinueve de mayo del año dos mil 
quince.- A sus antecedentes el escrito presentado ante la 
oficialía común de partes el día dieciocho de este mismo mes y 
año, signado por el Ciudadano Licenciado Ismael Centeno 
Torrescano, quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 00905/2014, vista su petición y en atención a los 
informes rendidos por diversas dependencias que fueron 
requeridas y a las indagatorias infructuosas en localizar el 
domicilio de la demandada PATRICIA MYERS VELÁZQUEZ, 
por lo que procédase a emplazar a dicha persona por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, por tres veces 
consecutivas, fijándose además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento 
del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaría de este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 4, 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó  y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez, Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante, C. Secretaria de Acuerdos Lic. María del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veinticinco días del mes de mayo del año 
dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA  DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 

4067.- Julio 28, 29 y 30.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ GÓMEZ Y 
ELVIA SÁNCHEZ LÓPEZ DE HERNÁNDEZ.- 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
01124/2013, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por los Licenciados Carlos 
Eduardo Robles Sánchez y Daniel Rocha Carpio, en su 
carácter de apoderados de BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de JUAN CARLOS 
HERNÁNDEZ GÓMEZ, ELVIA SÁNCHEZ LÓPEZ DE 
HERNÁNDEZ, se dictó un acuerdo que a la letra dice. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a (10) diez días del mes de diciembre del año dos 
mil trece.- Con el anterior escrito de cuenta, 5 anexos, 
denominados Escritura Pública Número 50,607, que contiene 
otorgamiento de poderes, contrato de apertura de crédito 
simple, convenio modificatorio al contrato de apertura de 
crédito simple con garantía hipotecaria y refinanciamiento de 
intereses; y reconocimiento de adeudo; copia certificada del 
convenio modificatorio al contrato d apertura de crédito simple 
con garantía hipotecaria y refinanciamiento de intereses y 
reconocimiento de adeudo, que celebran BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, representado por los Lics. 
Carlos Eduardo Robles Sánchez y Daniel Rocha Carpio, 
certificación de reconocimiento de adeudo, certificado de 
registración, y estado de cuenta certificado; y copias simples 
que se acompañan.- Se tiene por presentados a los 
Licenciados Carlos Eduardo Robles Sánchez y Daniel Rocha 
Carpio, en su carácter de apoderados de la persona moral 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE,  
personalidad que acredita con el poder que exhibe, 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de los C.C. JUAN 
CARLOS HERNÁNDEZ GÓMEZ Y ELVIA SÁNCHEZ LÓPEZ 
DE HERNÁNDEZ, quienes tienen su domicilio en: Vicente 
Guerrero N°. 503, entre Capotan Pérez y Quintero, Privada 
Bernal de por medio, de la Zona Centro de Altamira, 
Tamaulipas, C.P. 89600; y de quienes reclaman las 
prestaciones que se refieren en los incisos a), b),  c), d), e), g), 
de su escrito de demanda, por los hechos y fundamentos que 
expresa.- Se admite la demanda en cuanto proceda en 
derecho, désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 01124/2013, y 
tomando en consideración que con las escrituras de hipoteca 
que exhibe se cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la 
expedición de la cédula hipotecaria para su entrega a las 
partes, inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
Publicación en un periódico local.- A partir de la fecha en que 
se entregue a los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el 
inmueble dado en garantía queda en depósito judicial, junto 
con todos los frutos y objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil, deben considerarse inmovilizados, y 
formando parte del mismo inmueble.- Procédase al avalúo del 
bien inmueble hipotecado.- Así mismo y conforme lo dispone el 
artículo 535 Segundo Párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta o 
no la responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres días 
siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 

acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca 
o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- Con las copias 
simples del presente proveído, de la demanda y de los 
documentos anexos, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, una vez que cumpla con lo dispuesto 
en los artículos 533 y 535 del Código de Procedimientos 
Civiles, emplácese y córrase traslado a los demandados en el 
domicilio que se señala en autos, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación y oponga excepciones, si las tuviere.- Se tiene 
como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, el 
ubicado en; Emilio Carranza N°. 308 Altos, Poniente, entre Sor 
Juana Inés de la Cruz y Doctor Matienzo de la Zona Centro de 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89000, y como Asesor Jurídico al 
Licenciado Arturo Medina Fregoso, y por autorizados para que 
tengan acceso al expediente a los Licenciados Isidro Medina 
Damián, Rodolfo Medina Chávez, Norma Medina Damián, y 
Eusebio Huerta Álvarez, en términos del artículo 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles.- Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el poder judicial del Estado de 
Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó el 
Centro de Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) Número 
2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, 
donde se les atiende de forma gratuita  para que las personas 
que tengan algún litigio  cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el  
artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 
470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y relativo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese personalmente.- 
Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, actuando con la 
Ciudadana Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a los  (30) treinta días del mes de 
octubre del año dos mil catorce (2014).- A sus antecedentes el 
escrito presentado ante la oficialía común de partes el día 
veintiocho de este mismo mes y año, signado por el Ciudadano 
Licenciado Carlos Eduardo Robles Sánchez, quien actúa 
dentro de los autos del Expediente Número 01124/2013, vista 
su petición.- En atención a que las diversas Instituciones 
Municipales, informaron que en su base de datos no encontró 
domicilio de los demandados y que no fue posible su 
localización, por lo que procédase a emplazar a dichas 
personas por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se  mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría de este H. 
Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio, debiéndose 
complementar el presente proveído con el auto de radiación.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 4, 67 Fracción VI 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese 
y Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado José 
Alberto Ciprés Sánchez, Juez  Segundo de Primera Instancia 
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de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María del 
Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. José Alberto 
Ciprés Sánchez.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. María del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Se hace del conocimiento a las 
partes que el nuevo Titular lo es el Licenciado José Alberto 
Ciprés Sánchez, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 68 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 07 de noviembre de 2014.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
JOSÉ ALBERTO CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA  DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 

4068.- Julio 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 06 de julio de 2015 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de julio de dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 00468/2011, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por JOSÉ 
OSCAR WALLE RODRÍGUEZ en contra de MARICELA 
GARCÍA HERRERA se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Sauz manzana J, lote 65, 
Fraccionamiento Las Flores superficie 140.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE 20.00 metros con lote 63; AL SURESTE 7.00 
metros con calle Sauz; AL SUROESTE 20.00 metros con lote 
67 y AL NOROESTE 7.00 metros con lote 60, identificado 
como Finca Número 57346 del municipio de Ciudad Victoria 
Tamaulipas; con un valor comercial de $724,000.00 
(SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en el estado, se expide el presente edicto de 
remate convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien inmueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble embargado, se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE QUINCE, para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

4069.- Julio 28, 30 y Agosto 5.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintinueve de junio del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00764/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LAURO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, 
denunciado por OLINDA RODRÍGUEZ ECHARETA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 06 de julio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

4088.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecinueve de junio del año dos mil 
catorce, el C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00511/2014, relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria a 
bienes de SEBASTIANA OLIVA SÁNCHEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4089.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha tres de julio del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 660/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora 
TERESA HERNÁNDEZ ANGUIANO, promovido por el C. 
JUAN BERNARDINO JARAMILLO MÉNDEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 7 de julio del 2015.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
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LAMAS.- Rúbrica.- LIC. WENDY MARTÍNEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica. 

4090.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de junio de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de Junio del dos mil catorce, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de to Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00517/2014, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA ADELA MARTÍNEZ OLIVA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4091.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SANTIAGO GONZÁLEZ SOBREVILLA,  
JOSEFINA GONZÁLEZ SOBREVILLA Y  
BRISELDA GONZÁLEZ SOBREVILLA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha diecisiete de abril del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 357/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor 
JOSÉ MEDARDO GONZÁLEZ GARCIA e Intestamentario a 
bienes de la señora ZAPOPAN SOBREVILLA HERNÁNDEZ, 
promovido por el C. SERGIO GONZÁLEZ SOBREVILLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se le hace saber de la 
tramitación del Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del 
señor JOSÉ GONZÁLEZ GARCIA e Intestamentario a bienes 
de la señora ZAPOPAN SOBREVILLA HERNÁNDEZ, y que el 
día CINCO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, A LAS DIEZ 
TREINTA HORAS, se llevara a cabo la Junta de Herederos 
ordenada en este procedimiento, haciéndole saber que la 
ubicación de este Tribunal es la siguiente: Boulevard Municipio 
Libre número 146, colonia Suterm 1, en esta ciudad. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 1 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4092.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 2 de junio 
de 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
00595/2015, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 

bienes de RENE YÁÑEZ ORTIZ, denunciado por JUAN DAVID 
YÁÑEZ SANDOVAL, GUADALUPE SANDOVAL MARTÍNEZ Y 
CLAUDIA ROSAS RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 08 de julio de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4093.- Julio 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha treinta de junio de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
0889/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. DORA SALINAS PUENTE, a bienes de 
ENRIQUE HERÓN SILVA SALINAS, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a la denunciante como interventor de 
la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de julio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4094.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de to Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha seis de 
Julio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00735/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SANTOS ARRIAGA MARTÍNEZ, 
denunciado por MA. MARTHA DELIA ARRIAGA, MA. 
MERCEDES ORDAZ ARRIAGA, JOSÉ ANTONIO CAVAZOS 
ARRIAGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 06/07/2015 09:56:53 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4095.- Julio 30.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha doce de junio de dos mil quince, se 
radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00890/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FILOMENO TORRES 
FERNÁNDEZ, denunciado por los CC. JORGE LUIS TORRES 
SALAS Y ARACELI SALAS OBREGÓN; ordenando el C. Juez 
de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos.  

H. Matamoros, Tam., a 15 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4096.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 73/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EPIFANÍA MARTÍNEZ BOTELLO, quien tuvo su 
ultimo domicilio en el Ejido López Portillo de este municipio, 
intestado que fuera denunciado por FELIPE GOVEA MATA Y 
JUAN GOVEA MARTÍNEZ, hago de su conocimiento que por 
auto de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil quince (2015), 
la Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo 
cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del presente 
edicto convocando a todos aquellos que se crean con derecho 
a la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio a 
deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de esta 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 01 de julio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

4097.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 16 de junio del año 2015, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00712/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PANUNCIO GÓMEZ 
GARCIA, quien falleció el día (01) primero de octubre del año 
2014 dos mil catorce, en Mamey, Tamalin, Veracruz, siendo su 
ultimo domicilio Mamey, Tamalin, Veracruz, denunciado por 
SOCORRO LUGO LUGO. 

Y por el presente, que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 

término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los 
25 días del mes de junio del año 2015 dos mil quince.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos Encargada de Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. MA. 
PAZ RÍOS PEDRAZA.- Rúbrica.- LIC. DOMINGA SÁNCHEZ 
SANTIAGO.- Rúbrica. 

4098.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 08 ocho de mayo del año 2015 dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00524/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARCELINA CASTILLO GARCIA, quien falleció el 03 tres de 
marzo del año 2013 dos mil trece en ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su ultimo domicilio en la ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por NABOR GONZÁLEZ 
PALOMARES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 11 
de junio de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4099.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Magdalena Zumaya Jasso, 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Tercero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional del Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de BRÍGIDA HILDA HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, denunciado por el C. MOISÉS RODRÍGUEZ 
SALAS por derecho propio y en representación de las C.C. 
AIDA ARACELY RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, ANA LIDIA 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y NORA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ, asignándosele el Número 00891/2015, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme por el numeral 788 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente a (07) de julio de 2015. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. LIDIA PATRICIA 
GÓMEZ MORA.- Rúbrica.- LIC. SANDRA MAYA MORALES.- 
Rúbrica. 

4100.- Julio 30.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 08 de julio de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha 25 de Junio del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 672/2015, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALEJANDRO 
FLORES CORTEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. ROSA 
MARÍA FLORES PERALES. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4101.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 00164/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SALOMÓN URBINA MORALES, 
quien tuvo su ultimo domicilio en calle Identidad de la colonia 
Nuevo Amanecer del plano oficial de Jiménez, Tamaulipas 
intestado que fuera denunciado por MARÍA ROSALVA MUÑOZ 
HERNÁNDEZ, hago de su conocimiento que por auto de fecha 
cinco (05) de noviembre del dos mil catorce (2014), el Juez de 
mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a la 
prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio a 
deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de esta 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 03 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

4102.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NARCISO CRUZ MÉNDEZ, quien 
falleciera en fecha: (20) veinte de mayo del año dos mil nueve, 
en ciudad Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
SOCORRO MARTÍNEZ MUÑOZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00698/2009, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 

publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los nueve 
días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4103.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de julio de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00922/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del Señor HOMERO RENE MÁRQUEZ SÁNCHEZ, 
denunciado por los C.C. MARÍA IRENE OLIVARES 
RODRÍGUEZ, HOMERO RENE, IRENE, DEYANIRA Y 
CARLOS ENRIQUE de apellidos MÁRQUEZ OLIVARES, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de julio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4104.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00489/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA CONCEPCIÓN ESQUEDA 
DÍAZ, promovido por JESÚS MANUEL RODELA ROJAS. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta, que se verificara dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 24 de junio de 2015.- El C Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

4105.- Julio 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de abril de dos mil quince, dictado 
dentro del Expediente Número 01582/2011, deducido del Juicio 
Hipotecario promovido por el Lic. Arturo Jesús Orozco Rosas y 
continuado por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
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contra de la C. VIANEY JUÁREZ HERNADEZ(sic), el Titular de 
este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
mando sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Ónix, número 103, lote número 
15, de la manzana 29, del Fraccionamiento La Joya, en esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, sobre el cual se encuentra 
construida dicho predio con una superficie 90.00 m2 (noventa 
metros cuadrados) y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote 18, AL Sur: en 
6.00 M.L. con calle Ónix, AL ESTE: en 15.00 M.L. con lote 14, 
y AL OESTE: en 15.00 M.L. con lote 16; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes datos de 
registro: Finca Número 166371 de fecha 28 de mayo del 2015 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $277,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS, 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4106.- Julio 30 y Agosto 6.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de abril de dos mil quince, dictado 
dentro del Expediente Número 00239/2012, deducido del Juicio 
Hipotecario promovido por el Lic. Arturo Jesús Orozco Rosas y 
continuado por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MARÍA ADORA CASTRO DEL ANGEL Y EUGENIO 
MORATO TREJO, el Titular de este Juzgado Licenciado 
Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Privada Ébano, número 285, lote 
número 19, del Fraccionamiento El Mezquite Condominio Villa 
Ébano, en esta Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con 
una superficie de terreno 72.00 m2 (setenta y dos metros 
cuadrados) y de construcción 38.70 m2 (treinta y ocho metros 
punto setenta metros cuadrados) y con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 12.00 M.L. con casa 20, AL 
SUR: en 10.63 y 1.37.00 M.L. con casa 18, AL ESTE: en 6.00 
M.L. con Avenida El Mezquite, y AL OESTE: en 3.13 y 2.87 
M.L. con área de equipamiento; Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, con los siguientes datos de 
registro: Finca Número 141797 de fecha 13 de mayo del 2013 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
QUINCE, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $235,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS, 00/100 

MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 16 de junio del dos mil 
quince.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4107.- Julio 23 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00138/2013, promovido 
por el Lic. Servando González Tamez, apoderado legal de 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, BBVA 
BANCOMER en contra del C. JOEL ALFREDO MÁRQUEZ 
CASTILLO, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema 
Rodríguez López, mando sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 17, manzana 229 del Fraccionamiento Las Pirámides 
en esta ciudad, ubicado en calle Turcos 2, número 512, el cual 
tiene una superficie de 90.00 m2 de terreno y 42.72 m2 de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 m., con lotes 2 y 3; AL SUR: en 6.00 m, con 
calle Turcos 2; AL ESTE: en 15.00 m, con lote 16; AL OESTE: 
en 15.00 m, con lote 18; Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, en Inscripción 2a., de la Finca Número 
85127, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL QUINCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $239,781.22 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 22/100 M.N.)(sic), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de julio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4108.- Julio 23 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de junio de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 542/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT, en contra de 
TELESFORO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ordenó sacar a  
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remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Sierra Rocallosa número 28 
de la colonia Lauro Villar de esta ciudad edificada sobre el 
lote 28 de la manzana 34, con superficie de terreno 287.60 
m2 y superficie de construcción de 49.50 m2,, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.50 mts 
con calle Sierra Rocallosa, AL SUR, en 18.25 mts con 
propiedad privada, AL ESTE, en 21.50 mts con propiedad 
privada (hoy calle Petroleros), AL OESTE, en 20.00 mts con 
lote número 27.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado, bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 13223, Legajo 3-265 de 
fecha 29 de noviembre de 2007 y con número de Finca 
103938 de este municipio de Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio 
del cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL QUINCE, siendo postura legal para esta Primera 
Almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $365,957.50 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 50/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito en 
rebeldía de la parte demandada, y que es la cantidad de 
$243,971.66 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL) precio que se toma en cuenta para este remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 22 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4180.- Julio 30 y Agosto 6.-1v2. 


